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RESOLrJCION de la Defegaclón Provincial de BaT
celona por la qUe se auRnlza '1J declara la utilidad
p2¿bUca en concreto de la instbladón. eléctrica qUe
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial' a instancia de cFuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza 4e Oata-lu:ña, 2, en solicitUd. de autorización para la
instaJ.ao1ón y declaración de utilidad pública & los efectos de
la imposiclón de serti<lumbre <le !>&SO de la Instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

f'~/ee-3a22Q/68.
~n de la lm"a: AW)'o ~, li¡1ea a C. H. Trinchet (Can-

Riel~.illél.qe la~: E. T. c.... G~.
. e .. ~ .¡:u¡íl4· .¡¡:r-~u~ec;a: Montseny.

Longitud en OnIetros: 1.680.
Conductor':' Altuilittio--aCero. 27.87 milimetr08 cuadrados de

sec~pp...

Material de apoyos: Madera y castilretes m~tálioos.

Estación transformad"ra: 50 KVA. 25/0,38Q-O,22D KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpliII$p.t:o de lo ~u,es

to en los~~ 2617 Y 2619/19~. "' 2Q <!\é~; Ley 101
1966, de 18 de' marzo; Decre..\0 1ll'l5/111ft, <le 22 ~ JlIl1o; LeY
de 24 de nQYI~bre de 1939 y 8egJa>nento de LIneaa lII40trtcas
de Alta Te~ón de ·23 <le f~b~ <le 11149 (DlQ<Iifict<19 ~r
Orden m1n:iStenal de 4 de enero de 1965), y Ordén ministerial
de 1 <le febrero de 1968. ha resuelto:

4utl>$ar la ln.stalaclón de la linea solIclt.1a y declarar
la utlU<!ad pública de la mlsma a 108 Efeetos de la impolllclón
de la servidUl>1bre de !>&SO en las condlclooes, _ Y llmI·
tacllml'S que establece el Reglamento de la Ley 16/1986, &Pro
ba<tQ por Decreto 261911966.

Barcelona. 26 de abril de 1969......,¡:1 Delegado prov1ncla.l,
V. de Bu"" Lozano.-li.?92-o.

RliSOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona pCJT la que se autoriza·1/ declara la tttiUdad
pública en concreto de la instalación eléctriea que
se ~ta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con dom1c1llo en Barcelona,
plaza de CatalUfia. 2, en solicitud de autoIizaci6n para la
insl3l~C!.!>!>jl YU:aracl!>n de utilidad pqbllca Ilo. l'Iae Efeclos de
la ~i:lI¡ e ¡\j:r"9l<fl¡mbre de !>&SO. de 1. lhstalaclOn eléc-
trlcl>. 'eúYa¡¡ actérlstiéas técnlCas prlnclpales son las siguien-
tes:

PAMS/ee-32617/68.
origen de la Irnea: Apoyo 81 bis, Unes. a E. T. «San Marttn

Sarroéa».
P'iI1al de la misma: Ap?~o final linea a. E. T. «QueraIt6».
Término tnunicfPaJ á que afecta: San Martin 5arroCa.
Tenslóti de llérnCl'o: 6 KV.
Loligl'tUden ldlóllletr08 3;50.
Co't'l.duétor: Alumfmo-aceto, M,59 milimetros cuadrados d~

sección.'· .

Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Est~ ne:K!gación Provincial. eIl cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos' 2617 Y ~619/1966, <le 20 de ootu1>re; Ley lq/ '
1966, de 18 de marzo: Decreto 17'l5/1987, de 2~ de juUo; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y ~I~ento (fe Liné&$ El~rlCiLs
de Alta Teokión de'~3 de ~ebl'éTó de 1949 <mÓdlflcs.<!o por
Orden minlsterial do • de ellero de 1965), Y O;den ·ml~tlIil
de 1 de 'febrero de 1966, ll~ lí'sOeito:

Autorizar la instalaCiólÍ de la' línea solicitada y declarar
la utilicia4 pública de lQ. rpisma a los efectos de la imposición
de lª ~rYidurnbrt de paso en 1as condiciones. alcance, y limi
taciqhes que est~b~Ce el ~glB.IPento de la ley 10/1966. aP1"O-'
badó J1<lr p".~lo 2619/1966.

!l'!f!'l'!on~, . 26 de abtll d~ 1969.-EJ Delegado provincial,
V. ~ Buen L<>:tÍl.tlO.-li.79I-o. .

.RESQLqcf0:¡Y de 14 .Qe~~gaC1ón Prcwi1lcial de Bar
celona por la que se aut~p. ~ áectarfl. l4 utifidad
púgZicq en fOn~~to d~ lq i~stqJqCió1J eléctrica que
se W~·

CHffi~~fl.05 !Q§ trámtte~ reglament~r~os en ~. ~fp~~ien~ in
coal1o en 'OO:a 'Delelll!b~ Prb'VinMal ain$lanCl~ <le. I'l'!¡lerzllo~
Eléctricas de Cataluna. S. A.D. con do1rtrtlIll5 -en"Bbeelot'ill.
plaza -<le Catalufia, 2. en ~icitu4 de autorización para la m.

talación y declaración de utilidad pública a los efectos d~ la
imposición de servidumbre de ~ de: la lrt$l\lacfón eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas princl.pa.les son 1'8:S' 'si~~tes:

PAMS/ee-34243/68.
Origen de la linea: Apoyo 499, línea Manres&-CaroQna.
Fina.l de la misma: E. T. «paradon. .. .
Término municipal a que afecta: Card<ma.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,(}20-.
Conductor: Cobre; 215 milímetros cuadrados de sección.
Mater.ial de apoyos: Madera.
Estación transformao.ora: 50 KVA., 2'5/0,380-0.220 KV.

Esta. Delegación Provincial, en cumplim.1ento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de LIneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden minillterial de 4 de enero de 19j16l, Y Orden minlsterilll
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la i:tl$talación .de la línea solicitada y declarar la
utilidad p4Qllca de J~ misma a los efectos de la imposición de
la Sétviduntbre de paso, en las condiciones, alcance y llmitaci4>
Des que elitabll'<'e el RegllllOento de la LeY 10/1~, aprobado
por Oec~to 26W/I~.

Barcelona. 26 de abril de 1969,-EI Delegado provincial. V. de
Buen Lozano.-S.8OO-C.

RESOLUCION de la ,pelegación Provincial de Bar
celona pOr la que se autoriza 11 aec14nl la utilidad
pública en concreto ~ la' instalación eléctrica que
se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coadQ en .esta Delegación Pro~ial a instencia de «FIrerzas
Eléotrl<>as de Cataluña. S. A••. con don¡illilio eI¡ Barcelona (1'1..
za de CataluJle., m,mero 2), en solio'citud <!~au.. tor\zll<llón _a la
Instalaclón y declaraclÓll de u#IJ.dad PlÍbIllla a 1.,. efectos de
ia lm¡ioolclÓll de serv1dlU11bre <le Jl&';O de la in.stalaclón e1éctrlca,
cuyas caracteri.stIca.s técnicas pnncipa1es son las sigUientes:

f'A)lfS/ce-I88'71168.
QrjgeI¡ de la. Un..: ;woyO 12 'le la Un.. a E.. T. <Lourde...
Final de la mlsma: I!:; T. n1jl¡¡ero 423, .crrueta•.
Término Ij1)ljúcipal .. que a¡¡;tta: 4rénYs de ·Uuot.
Tensión de 'servicio: 11 KV
Longitud en kiló~etros; O.f.l2A,
Coqp.uctor: Cobre ~ 36 tQUíl!l:etrqs cuawados de sección.
Estaclón translor¡nadora: 30 KVA., lllO:3llll-o,220 ¡tv.
Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre;' Ley '10/
1966, de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jUlio; Ley
de 24 de nOViembre de 19139 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alt':l :ren~i6n de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den mllllsterlal de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de
1 de fe.brero de 1968, ha resuelto:

. ~ut6riZar .hi instalación de la linea solic1t4da y declarar la
utilidad públIca de la inlsma a los efectos de la 11npOsíción de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley lO/I9&>. aprobado
por Decreto 2619/1966 .

Barcelona. 26 de abril de 1969. -El Delegado provincial.
V. de Buen Loo:ano.---6,796-C.

RSSOLUClON de lf' lle1epqció" PrO¡¡¡"ciq¡ de BaT
ee.lona por la que se autoriza 11 deClara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámltes reglament~ios en el expedíeIlte m
eoado en esta Delegación provmcial a instancia de «FJ,lerzas
Eléctricas dE: Cataluña. S. A.•. con Q.~fcillo en Barcelona (pla
7."a de Cataluña, número 2), eD sQ1ipUua de autorización para.1a
itlstalac!PP; y declar~~l~ :de u~uq:ª,d púpllca a 108 ~ectos de
la t1hposlClón de servid!1Pl~ 4~.P3BO' de la instalación elécttlca.
cuyas características téCníc'as princlptÜes ron las siguientes:

f'~/ce-I5093/(l8.

Or1~en de la Un~: .$JPai0 4) d.. e la linea B E. T. cColsl.
&ál de l~ Ill!sljla. J;:. "f. ,serrl!>.
T~iij>tno !l'ut'li:l!'~ ~ !l.~.e_.litecta: C~dQlla.
Tell!llqll de ser 010; 3 lfV
LongitUd en kil etros: O.RiQ.
~"!t'1!lf.f:'.. ~e ~~~~!l.:el!l~;::rj¡netfos cülldrados <le s~ión.
~~6i'i transforlllll<!ora: 15 ~VA .. &/(l,22l¡-O,12? ~.

Esta .Delegación Provincial. en CUll'lD-11m1rt:lf«? Q§ IR ~llestQ
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de"'2t)' dé' octiíbtC;'~ 101
1966. d. 18 de marzo; Decreto 177~/.1967. de 22 de julio; Ley
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<le 24 de noviembre de 19-39 y Reglamento de Lineas Eléctricas
ele Alta Tens1ÓD de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or~
den mintsteríal de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorlza.r la tnstalaelón de la línea solicit·ada y declarar la
utilid.ad pública de la misma a loo efectos de la imposicIón de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el ReRlamento de la Ley 10/1966, aprobado
pOr Decreto 2619/1966

Barcelona, 26 de abril de 1969.-El Delegado provinCIal.
V. de Buen Lozano.-'S.797·C.

RESOLUCION de la D~legaeton Provincial de G/!.
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancIa de la Empresa «Fuerzas
Eléctricas de cataluña, S. A.». con domicil1o en plaza de Ca
taluña, número 2, Barcelona, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pt\blica a los efectos
de la lmpos1e1ón de servidumbre de paso de la linea eléctrica
cuyas earaeteristlcas técnicas principales ¡;on las siguientes ~

Origen de la linea: Apoyo m'imero 512 d~ la linea Sils~

Palamós.
Final de la. misma: En la E. T. «Cala,-LongalJ '100 KV A.l
Término municipal: CaJonge,
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica, de un solo circuito
Longitud en kilómetros: 2,026.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyoo de m'9.dera, aisladores de Vidrio.

Esta. Delegación Provincial, en cumplim1ento de 10 dispuesto
en 1<lS Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196"7, de 22 de julio, y Regla
mento de lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
formadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la ir..stalaei6n de la linea socilltada y declarar
la utilidad públIca de la misma, a los efectos de la ttnposiclÓD
de ia servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y Jtmi~
taclones que establece el Reglament,o de la Ley 1011966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la D1recc1ón General de' la Energía. en plazo no superior
a quince día..'i a partir de la fecha de esta pubUeación

GerOna., 27 de marzo de 1969.-EI Delegado Provincial. Fer·
nando Diaz Vega.-fl.044-C.

RESOLUCION de la Delegación PrClVincial de Ge
rona par la qu.e se autorl.za y declara la utilidad
pública en cotlcreto de la instalaciÓTI eléctrica, que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en 108
Decretos 2617 y 261911966. en el expediente incoado en esta
Delegación ProvIncial a instancia de la Empresa «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en plaza de Ca
talufia, número 2, Barcelona, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efecto~

de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguiente~'

Origen de la línea: ApOyo número 4 df' la linen <l E T.
«Palet»,

Final de la misma: En la E. T. «culuhret» '100 KVA,i.
TénnIno municipal: calonge.
TensIón de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.180.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadradoR de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cwnplimiento de .lO dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jUlio. y Regla~

mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
formadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial d(' 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resut"lto:

Autortza.r la instalación de la linea soUcitada y declarar
la utilldad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servIdumbre de paso. en la.s condiciOnes, alcance y limI
taciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, apro
bado por Deereto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a qUince dias a partir de la fecha de esta pubUca.ción.

aerona, 27 de marzo de 1969.-El De-lep.do Provincial, Per~
nando Día:?: Vega,.-5.045-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
tona por la que se aut~ y dec~ra la ~tilUf4d
pública en concret() de la mstalacion eléctrica que
~(' cita.

cumplidos lus trámites reglamentarios establecidos en 108
Decretos 261'1 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa c:Puerzar;
Eléctricas de cataluña, S. A.». con domicilio en plaza de ca.
taluña, número 2, Barcelona, solicitando autorizaeión para la
instalación v declaración de utiUdad pública a los efectos
de la imposÍclón de Rervidumbre de paso de-la linea eléctr1ca
cuyas características técnicas principales son las sIguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 443 de la línea 8111-
Palamós.

Final de la misma: En la E. T. «Falet» (50 KVA.l,
Término municipal: Calonge.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circUito.
Longitud. en kilómetros: 0,290.
Conductor: CObre de 16 milímetros cuadrados de seceión.
Material: APOYOS de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo diSpuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio. y RegIa
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans.
formadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por orden
ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AUtoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad. pública de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y 1imi~
tacIones que establece el Reglamento de ht Ley 10/1966. ap~
bado por Decreto 2619/1966.

contra esta Resolución cabe mterponPl recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia, en plazo no superIor
a quince día~ a partir de la fecha de esta pubHsción.

Gerona, Z7 de marzo de Ht69_,-El DelegadO Provinc1al Fer·
nando Ola? V~g3.-5_046-C.

RESOLUCION de la Delegacion ProvIncial de Ge
rema por la. qu.e Re autoriza y declara la util'ld4d
u'Úbliur en conCTl"to de la fnstalaci(m eléct1ica Que
',. dta

Cumplid08 lüS Lrámites reglamentarios establecidos en .lOs
Decretos 2617 y 2619/1966. en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa cFuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en plua de Ca.
taluña número 2, Barcelona, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utillctad pública 8. los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la linea. eléctr1ca
cllyafl caracteristic,3s técnicas principale¡o. son las siguientes:

Origen de ía linea Apoyo número 18 de la línea a. E. T.
«(Cala Lon-gM,

Final de la misma: En la E. T, «Agua...", calone» (50 K'VA.),
Término municipal: O8Jonge.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kl1ómetros: 0,210.
conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material - Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Dele-gacion proVincial. en cumplimiento de 10 diSpuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marlO: Decreto 177511967. de 22 de julio. y Regla.
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
formadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or<ien
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha rf'suelto

Autorizar la insrnJación de la, linea solicitada 'i decla~r
la utilidad pública de la misma. a los e!t:ctos de la tmposle1on
de la servidumbre de paso, en las condiCIones. alcance y ltmi~
taciones que establece el Reglamento de la LeV 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Oontra esta Resolución cabe interponer recurso de aJzada
ante la Dirección General de la Energia. en plazo no superior
a auinre día~ a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona 27 de ma.= de 1969.-El De1egadQ ProVUlclal, l"er.
nando Dí&z Vega,-5.041'ooC.


